
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00082 
 
Señor:  
PAGADOR DE  
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
CORDOBA 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200060000 
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – 
COONALRECAUDO NIT. 830.068.952-0 
DEMANDADO: FREDY MANUEL MALDONADO BARRERA C.C. 3.776.189 

 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 
de Noviembre de 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% del 
salario legal mensual, prestaciones sociales, pensiones ordinarias, vacaciones, 
primas, bonificaciones, comisiones y demás emolumentos embargables que 
perciba la demandada de la referencia como empleada en esa entidad, conforme lo 
previsto en el art. 156 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
canon 4 de la Ley 11 de 1984.  
 
Limítese la medida cautelar a la suma de $ 6.000.000 oo M/cte 
 
En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la 
proporción correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 
110012041065, Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días 
siguientes de efectuado el pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las 
sanciones y multas previstas en el artículo 593 del C.G.P.  
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

  
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
 

  



Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1013fd06273902235b151718f47c6d5609bb0529a568531675a1fade38c72812

Documento generado en 16/02/2021 12:42:13 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00083 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200060000 
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – 
COONALRECAUDO NIT. 830.068.952-0 
DEMANDADO: FREDY MANUEL MALDONADO BARRERA C.C. 3.776.189 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 
de Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tengan cuentas los 
demandados de la referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
 

 

Firmado Por:



 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc15fbfa14b75c27c15f03a5cd1a5d4ffd1b698d17be1e935c95cfff98d5bfd0

Documento generado en 16/02/2021 12:42:13 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961.  

BOGOTA D.C.  

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1567  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

       REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200060100  

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ C.C. 79.971.327  

DEMANDADO: WUIMER MARTÍNEZ VASQUEZ C.C. 1.193.459.572  
   

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 

Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del 

C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las 

entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el demandado de la referencia 

con sus respectivos números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
  

    

Firmado Por:



 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad37399300bd71a5aff29256863dd8e1d2d82962f1aede2636cb7cf213f52506
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1567  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

       REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200060100  

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ C.C. 79.971.327  

DEMANDADO: WUIMER MARTÍNEZ VASQUEZ C.C. 1.193.459.572  
   

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 

Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del 

C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las 

entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el demandado de la referencia 

con sus respectivos números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
  

    

Firmado Por:

 

 



JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1598  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200060900  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL AFIDRO LA PALESTINA P.H.   

860.507.080-7  

DEMANDADO: WILSON FERNANDO RODRÍGUEZ SANTOS C.C. 79.269.01  
   

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 de 

Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del 

C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las 

entidades bancarias a nivel nacional donde tengan cuentas los demandados de la referencia 

con sus respectivos números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.   

    

Firmado Por:

 



 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 93a3ddac946a44647f85c2f7b832f3bbd865506b0413f49586b0307321991c44

Documento generado en 29/01/2021 02:58:03 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00052 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200061000 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE LA SABANA ETAPA 3 
P.H. NIT. 900.490.622-7 
DEMANDADO: ANGELICA DEL CARMEN OLACIREGUI IREGUI C.C. 
52.434.971 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 06 de 
Octubre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del 
C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las 
entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas la demandada de la referencia 
con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la dirección 
electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
 

 
  

Firmado Por:

 



 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7ac7a8e34955e0dd5b0e41e89cfb9102a71ff985e3c10739f0ec7c0f189c6da3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961.  

BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1518  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200061400  

DEMANDANTE: COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO – 

COOVITEL- NIT. 860.015.017-0  

DEMANDADO: ANDRÉS FELIPE CHOCONTÁ VARGAS C.C. 1.020.767.071  
   

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 06 de Octubre 

de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del C.G.P, se ordenó 

oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las entidades bancarias 

a nivel nacional donde tenga cuentas el demandado de la referencia con sus respectivos 

números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
   

    

Firmado Por:



 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14d85175d17b11a6ccc4deb379d6d523f2df63f478e22216dbb618d3e09cc255
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1519  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

METROCUADRADO COM S.A.S.   

CIUDAD  
  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200061600  

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT. 860.032.330-3  

DEMANDADO: DIANA MARCELA VELÁSQUEZ PARRA C.C. 33.966.678  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 06 de 

Octubre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue la demandada de la referencia como 

empleada al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 

155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 

1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $32.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   

  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
  

    



Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1945c8c31656329e762717aa47ee598fba1941e99f50edb7ef450ab78dcee736
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961.  

BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1520  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200061600 DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT. 860.032.330-3 DEMANDADO: DIANA 

MARCELA VELÁSQUEZ PARRA C.C. 33.966.678  

   

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 06 de Octubre 

de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del C.G.P, se ordenó 

oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las entidades bancarias 

a nivel nacional donde tenga cuentas el demandado de la referencia con sus respectivos 

números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
   

Firmado Por:

 



 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1560  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS   ZONA RESPECTIVA   
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200061700 DEMANDANTE: NELSON 

RAMIRO SANABRIA CUERVO C.C.  7.161.807 DEMANDADO: JORGE ALBERTO 

CASTRO GUEVARA C.C. 79.510.614  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 

Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número No. 50S – 627393 como propiedad del demandado de la 

referencia.   
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Atentamente,  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1560  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS   ZONA RESPECTIVA   
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200061700 DEMANDANTE: NELSON 

RAMIRO SANABRIA CUERVO C.C.  7.161.807 DEMANDADO: JORGE ALBERTO 

CASTRO GUEVARA C.C. 79.510.614  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 

Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número No. 50S – 627393 como propiedad del demandado de la 

referencia.   
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Atentamente,  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1645  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS    

ZONA RESPECTIVA   
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200061800  

DEMANDANTE: RAMIRO RIVERA C.C. 14.225.374  

DEMANDADO: OMAR ELIECER MENDEZ MONTERO C.C. 79.307.861  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 

Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número No. 50S - 40162602 como propiedad del demandado de la 

referencia.  
  

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  

    



Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 633aaaf80198d1e9b15796d52db43ac575dadbc669fcede6cdc0eb6f53cebfc3

Documento generado en 29/01/2021 02:58:02 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1554  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ   
CIUDAD  
  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200062500  

DEMANDANTE: LEONID GONZÁLEZ ROJAS C.C. 11.384.864  

DEMANDADO: RUBIELA PENAGOS CASTELLANOS C.C. 21.147.540  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 

Noviembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue la demandada de la referencia como 

empleada al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 

155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 

1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 6.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1554  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ   
CIUDAD  
  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200062500  

DEMANDANTE: LEONID GONZÁLEZ ROJAS C.C. 11.384.864  

DEMANDADO: RUBIELA PENAGOS CASTELLANOS C.C. 21.147.540  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 

Noviembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue la demandada de la referencia como 

empleada al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 

155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 

1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 6.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
  

    

Firmado Por:

 



 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d4437bca8068f93f178a1180cc5b170e0b19e8a0cd9469b0a0bcba86399a3db

Documento generado en 29/01/2021 02:58:03 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00106 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200063300 
DEMANDANTE: VERFORD S.A.S. NIT. 901.292.638-9 
DEMANDADO: TIRSO PEÑA PEREZ C.C. 14.395.665 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 
de Diciembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el 
demandado de la referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y enviar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 de Febrero 2021 
 
Oficio No. 00053 
 
Señor  
SECCIONAL DE INVESTIGACIONES CRIMINAL POLICIA DE POLICIA Y/O DIJIN 
– DIVISION DE AUTOMOTORES -  

 
REF. SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
No.11001400306520200063700 
DEMANDANTE: ALFOREQUIPOS BOGOTA S.A.S. NIT. 901.218.896-8 
DEMANDADOS: CONTRUCCIONES SALER S.A.S. NIT. 900.719.432-0 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 
Octubre de 2020, se decretó LA APREHENSION del vehículo automotor identificado con 
la PLACA: F X X – 2 5 7, marca: RENAULT con características relacionadas en la 
solicitud, denunciado de propiedad de la parte demandada de la referencia. 
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la dirección 
electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
 

 

  

Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1639  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA EJÉRCITO NACIONAL   

CIUDAD  
  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200063800  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENSIÓN  

COOPDESOL NIT. 830.119.396-5   

DEMANDADO: BERNARDO DIAZ ROJAS C.C. 1.115.419.215  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 

Noviembre de 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% del salario, 

honorarios, bonificaciones o demás prestaciones que perciba el demandado de la referencia 

como empleado en esa entidad, conforme lo previsto en el art. 156 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984.   
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 9.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1639  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA EJÉRCITO NACIONAL   

CIUDAD  
  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200063800  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENSIÓN  

COOPDESOL NIT. 830.119.396-5   

DEMANDADO: BERNARDO DIAZ ROJAS C.C. 1.115.419.215  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 

Noviembre de 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% del salario, 

honorarios, bonificaciones o demás prestaciones que perciba el demandado de la referencia 

como empleado en esa entidad, conforme lo previsto en el art. 156 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984.   
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 9.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

(ACUERDO PCSJA18-11127) TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

JUZGADO 47 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE  

E-MAIL cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELEFONO 2865961. BOGOTA 

D.C.  

  

Bogotá D.C. 08 de  febrero   de 2021  

  

Oficio No. 00036  

  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                              
  

REF. EJECUTIVO No.11001400306520200063800  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO –EN  

LIQUIDACIÓN     FORZOSA     ADMINISTRATIVA –EN     INTERVENSIÓN  

COOPDESOL NIT. 830.119.396-5  

DEMANDADO:  BERNARDO DIAZ ROJAS C.C. 1.115.419.215  

   

De manera atenta me permito comunicar a usted, que mediante auto de 13 de noviembre de  

2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del C.G.P, se ordenó 

oficiarle a fin de que suministre un INFORME DETALLADO sobre el nombre de las 

entidades bancarias a nivel nacional donde tengan cuentas el demandado de la referencia 

con sus respectivos números.   
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia y enviar al correo institucional 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  

  

Cordialmente  
  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1639  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA EJÉRCITO NACIONAL   

CIUDAD  
  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200063800  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENSIÓN  

COOPDESOL NIT. 830.119.396-5   

DEMANDADO: BERNARDO DIAZ ROJAS C.C. 1.115.419.215  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 

Noviembre de 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% del salario, 

honorarios, bonificaciones o demás prestaciones que perciba el demandado de la referencia 

como empleado en esa entidad, conforme lo previsto en el art. 156 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984.   
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 9.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1521  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200063900  

 DEMANDANTE:  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  – 

COLSUBSIDIO- NIT. 860.007.336-1  

DEMANDADO: ARIEL FERNANDO VELANDIA VALDERRAMA C.C. 79.739.077  
   

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de Octubre 

de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del C.G.P, se ordenó 

oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las entidades bancarias 

a nivel nacional donde tengan cuentas los demandados de la referencia con sus respectivos 

números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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